
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO DE 

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN EL DÍA 23 DE MAYO DE 2023 

SEÑORES ASISTENTES:  

Sr. Alcalde    

D. Fernando Soriano Gómez 

Tenientes de Alcalde 

Dª Clara Monrobe Cárdenas 

D. Sergio Sánchez Romero  

D. José María Gil López 

Dª Silvia Muñoz Piña  

Concejales 

 

D. Manuel Varilla Gallardo  

Dª María Inmaculada Fernández Gutiérrez  

 Dª Isabel Lora García  

D. Manuel Cecilio Gutiérrez Fernández 

D. José Francisco Serrano Rodas 

         D. Fernando Espinosa Contreras  

Dª Rosario Castejón López  

D. José María Antúnez Alpériz  

Dª Carmen M.ª Ruiz Riego  

Dª Rosario Ríos González 

D. José Manuel Bandera Moreno 

Carlos Iglesias Friesinger 

Interventor 

D. Luis R. Romero Romero  

Secretaria General 

Dª Ana Miranda Castán 

 

 



 

 

 

En la Villa de Bollullos de la Mitación, siendo las 11.06 horas del día 23 de mayo de dos mil 

veintitrés,  se reúnen de manera telemática mediante videoconferencia a través de la aplicación Sistema 

de Cisco Webex Meetings, como medida preventiva en  la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19  y de conformidad con el apdo.2, b y 3 del art. 46 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, los Sres. Concejales antes relacionados, que 

han sido previamente convocados al objeto de celebrar, en primera convocatoria, sesión ordinaria del 

Ayuntamiento Pleno. 

 

Preside la Sesión, el Sr. Alcalde, D. Fernando Soriano Gómez. Asiste la Secretaria General Dª Ana 

Miranda Castán, que da fe del acto. 

 

Concurriendo los miembros asistentes anteriormente mencionados y pudiendo, en consecuencia, 

celebrarse válidamente la sesión, antes de comenzar con el orden del día el Sr. Alcalde propone que se 

respeten determinadas reglas en esta modalidad de Pleno telemático, en concreto el régimen de 

votaciones será el ordinario.  

 

A continuación el Sr. Alcalde declaró abierta la misma, pasándose seguidamente a conocer los 

diferentes asuntos comprendidos en el siguiente orden del día: 

 

PUNTO 1.-. APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACION DE LOS CONVENIOS PARA LA GESTIÓN 

DEL PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO (PFEA) MEDIANTELA APROBACIÓN DE 

SENDOS MODELOS DIFERENCIADOS DE CONVENIOS DE COOPERACIÓN PARA LA GESTION 

LABORAL Y PARA LA ASISTENCIA ADMISNITRATIVA Y TÉCNICA 

  PUNTO 2.-. DAR CONOCIMIENTO AL PLENO MUNICIPAL DEL DOCUMENTO DE 

CUMPLIMIENTO DE SUBSANACIONES DE LA INNOVACION DE LAS NN.SS.MM, ÁMBITO E-8 

AMPLIACIÓN DEL PIBO SECTORES SUS-14, SUS-13, SUC Y SUNC DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN, VERSIÓN ENERO 2022 (EXPTE. PLA 17/0175). 

---------------------- 

PUNTO 1.-  APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACION DE LOS CONVENIOS PARA LA GESTIÓN 

DEL PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO (PFEA) MEDIANTELA APROBACIÓN DE 

SENDOS MODELOS DIFERENCIADOS DE CONVENIOS DE COOPERACIÓN PARA LA GESTION 

LABORAL Y PARA LA ASISTENCIA ADMISNITRATIVA Y TÉCNICA. 

 
Dictaminada la propuesta favorablemente en Comisión Informativa de Urbanismo celebrada el pasado día 

23 de mayo de 2023, con el siguiente tenor literal: 

 

CONSIDERANDO que la Diputación Provincial de Sevilla, a través del Servicio de Desarrollo Rural del Área de 

Cohesión Territorial, viene prestando asistencia técnica y material, desde hace años, a diversas entidades locales 

para la gestión y ejecución del Programa de Fomento de Empleo Agrario (en adelante, PFEA).  

Las asistencias tienen su origen en los años 90, que establecieron las bases de colaboración entre la Diputación y 

distintas entidades locales beneficiarias del PFEA. La colaboración entre los distintos niveles de gobierno - estatal, 

autonómico y local- ha permitido la conclusión de un gran número de proyectos que han supuesto la contratación 

de personas desempleadas, además de una consolidación del nivel de inversión en obras y servicios de interés 

general localizadas sobre todo en el entorno rural. 



 

Los convenios iniciales fueron sustituidos en 2001/2002, por otros, que han estado vigentes hasta la entrada en 

vigor de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico del Sector Público (en adelante LRJSP), de acuerdo 

con lo establecido en la Disposición Adicional 8ª, relativa a la vigencia de los convenios, siendo que por el Pleno 

Corporativo de la Excma. Diputación de Sevilla, en sesión ordinaria de fecha 24 de noviembre de 2022, en el Punto 

5 del orden del día, se han aprobado los siguientes modelos de Convenios: 

 GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE FOMENTO 

DE EMPLEO AGRARIO. MODALIDAD DE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA. 

GARANTÍA DE RENTAS.  

o Anejo I CSV +gWMgdQFcs91ebRvb5nSMg== 

 GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE FOMENTO 

DE EMPLEO AGRARIO. MODALIDAD DE ASISTENCIA PARA LA GESTIÓN 

LABORALGARANTÍA DE RENTAS Y EMPLEO ESTABLE.  

o Anejo II CSV wRPWozkzgG4bS4+W/5BzEw== 

o Anexos I y II ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

A DIPUTACIÓN DE SEVILLA. CSV RK28cdyk/VfqK8gK6YUaWQ== 

CONSIDERANDO que dichos Convenios deben ser aprobados por el Órgano municipal competente, y que obran 

en el expediente: 

- Memoria justificativa de los Convenios. Se hace constar la existencia de una memoria justificativa obrante 

en la aprobación de los Convenios llevada a cabo por la Excma. Diputación de Sevilla, (Memoria suscrita 

por el director general de fecha 28/03/2022) 

- Informe jurídico del Secretario-Interventor, Puesto de Colaboración de la Excma. Diputación de Sevilla, 

de fecha 12 de abril de 2022, con el conforme de la Vicesecretaria General de la Excma. Diputación. 

- Informe Jurídico de procedimiento emitido por la asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Bollullos de la 

Mitación, en fecha 15 de mayo de 2023. 

- Informe de la Viceinterventora, emitido en fecha 16 de mayo de 2023. 

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y el art 21.s) de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local, 

ley 7/1.985, de 2 de abril, se propone al Pleno, previo dictamen de la Comisión Informativa, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO. Aprobar el texto del Convenio Tipo de Cooperación para la gestión de las subvenciones del Programa 

de Fomento de Empleo Agrario en la Modalidad de Asistencia Administrativa y Técnica para la modalidad de 

Garantía de Rentas, según Anejo I, remitido por la Excma. Diputación de Sevilla, con CSV 

+gWMgdQFcs91ebRvb5nSMg== 

SEGUNDO. - Aprobar el texto del Convenio Tipo de Cooperación para la gestión de las subvenciones del 

Programa de Fomento de Empleo Agrario en la Modalidad de Gestión Laboral para la modalidad de Garantía de 

Rentas y Empleo Estable, según Anejo II en el que se incluyen los Anexos I y II sobre tratamiento de datos de 

carácter personal, remitidos por la Excma. Diputación de Sevilla, con CSV wRPWozkzgG4bS4+W/5BzEw== y 

RK28cdyk/VfqK8gK6YUaWQ== 

TERCERO. - Aprobar el siguiente compromiso de este Ayuntamiento durante la vigencia de los convenios: 



 

 El importe de la Subvención de mano de obra concedida por el Servicio Público de Empleo Estatal, en el 

plazo máximo de diez días desde su recepción por el Ayuntamiento. 

 Aportación municipal,  antes  del  31 de enero del  año posterior  al  ejercicio de la anualidad del  Programa 

de que se trate, por un importe como mínimo del 5,5% del total de la subvención de mano de obra 

correspondiente,  con objeto de hacer  frente a los gastos extrasalariales  no  subvencionables  así  como  

cualquier  contingencia  surgida  por  la regularización de las nóminas que no pueda ser abarcada por la 

subvención por incidencias sobrevenidas en los pagos derivados y cumplimiento de  plazos. 

CUARTO. - Facultar a la Alcaldía para llevar a cabo la firma y cuantas actuaciones sean precisas para la 

ejecución del presente acuerdo. 

QUINTO. - Comunicar el presente Acuerdo y remitido copia de los Convenios una vez firmados a las 

áreas/departamentos de Intervención, Tesorería, Secretaria General, Gobierno Interior, Infraestructuras y 

Urbanismo y Persona y Nominas. 

SEXTO. - Notificar el presente a la Excma. Diputación de Sevilla, para su conocimiento y efectos, así como 

proceder a la publicación de los Convenios en la sede electrónica del Ayuntamiento y en la web de transparencia 

municipal. 

En Bollullos de la Mitación, a fecha de la firma electrónica. Fdo.- Fernando Soriano Gómez. Alcalde-presidente. 

Finalmente, tras las intervenciones recogidas en videoacta, la Corporación aprueba por los miembros 

presentes en la sesión, con 16 votos a favor (9 Grupo Adelante, 2 PSOE, 4 PP y 1 Miembros no adscritos, Sr. 

Bandera) y 1 abstención (Miembro no adscrito, Sr. Iglesias), acuerdan aprobar la propuesta presentada por el Sr. 

Alcalde-Presidente, en la forma en que aparece redactada y, quedando, en consecuencia, adoptados los acuerdos 

en ella propuestos.   

 

PUNTO 2.-. DAR CONOCIMIENTO AL PLENO MUNICIPAL DEL DOCUMENTO DE 

CUMPLIMIENTO DE SUBSANACIONES DE LA INNOVACION DE LAS NN.SS.MM, ÁMBITO E-8 

AMPLIACIÓN DEL PIBO SECTORES SUS-14, SUS-13, SUC Y SUNC DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN, VERSIÓN ENERO 2022 (EXPTE. PLA 17/0175). 

 
Se da cuenta a la Comisión Informativa,  

 
I 

El Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación aprobó, en Acuerdo Plenario de fecha 11 de febrero de 2022, la 

tercera aprobación provisional del documento denominado “Innovación de las NN.SS. ámbito E-8 ampliación 

PIBO sectores SUNS-14, SUNS-13, SUC y SUNC (versión enero 2022), del término municipal de Bollullos de la 

Mitación, y el Estudio Ambiental Estratégico redactado por el Ingeniero de Caminos Canales y Puertos D. 

Francisco Manuel Dorado Ortega, firmado digitalmente con fecha 12 de enero de 2022 (VERSIÓN ENERO 2022)”. 

Junto con la aprobación, se acordó remitir el referido documento técnico debidamente diligenciado, a los órganos y 

entidades administrativas gestores de intereses públicos afectados, cuyo informe tenga carácter vinculante, para 

que en el plazo correspondiente y a la vista del documento técnico y del informe emitido previamente y según 

corresponda, para su verificación, ratificación, o toma en consideración que se realizará a través de la Comisión 

Provincial de Coordinación Urbanística de la Junta de Andalucía de acuerdo con la Instrucción 2/2019 de la 

Dirección General de Urbanismo sobre el procedimiento de aprobación definitiva de los instrumentos de 

planeamiento general.  



 

Igualmente, y de conformidad a lo establecido en el art. 32.1 4ª de la LOUA, la aprobación definitiva del 

instrumento corresponde a la Consejería competente en materia de urbanismo, a través de la Comisión Provincial 

de Coordinación Urbanística. 

II 

En fecha 31 de marzo de 2023 se ha remitido desde la Dirección Territorial de Fomento, Articulación del Territorio 

y Vivienda de Sevilla, con registro de entrada 3981 certificado de que la Comisión Territorial de Ordenación del 

Territorio y Urbanismo de Sevilla, en su Sesión del día 27 de marzo de 2023, y en relación con el Expediente 

TIP/2017 /000783, correspondiente a la Innovación de las Normas Subsidiarias de Bollullos de la Mitación. Ámbito 

E-8. Ampliación PIBO. Sectores SUNS -14 y SUNS-13, SUC Y SUNC, tramitado en la Delegación Territorial de 

Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda en Sevilla con CSV Pk2jm9A9LLERV4HPN7HBLUE5DMVN5M, 

en el que se adoptó el siguiente acuerdo: 

“(…) ACUERDA: 

1º.- Aprobar definitivamente, en virtud del artículo 33.2.b) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 

Ordenación Urbanística de Andalucía, el instrumento de planeamiento urbanístico “Innovación de las 

Normas Subsidiarias. Ámbito E-8. Ampliación PIBO. Sectores SUNS-14 y SUNS-13, SUC Y SUNC”, con 

aprobación provisional por el Pleno del Ayuntamiento, de fecha 11/02/2022; a reserva de la simple 

subsanación de deficiencias, debiendo subsanarse el documento en los términos expresados en el informe 

técnico-jurídico, emitido con fecha 22/03/2023, por el Servicio de Urbanismo de esta Delegación 

Territorial tal y como se indica en el “Fundamento de Derecho Cuarto” del presente; supeditando a ello 

su registro y publicación. 

2º.- Documento de cumplimiento. El Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, deberá elaborar un 

documento que conste exclusivamente de la subsanación de los aspectos relacionados en el apartado 

"CONCLUSIONES " del informe técnico-jurídico, emitido con fecha 22/03/2023, por el Servicio de 

Urbanismo de esta Delegación Territorial, dándole conocimiento del mismo al Pleno; y deberá presentarlo 

ante esta Delegación Territorial, con carácter previo a su depósito e inscripción en el Registro Autonómico 

de Instrumentos Urbanísticos, y publicación en BOJA del contenido del articulado de sus normas, de 

conformidad con los artículos 40 y 41 de la LOUA, así como el artículo 21.1 del Decreto 2/2004, de 7 de 

enero, por el que se regulan los registros administrativos de instrumentos de planeamiento, de convenios 

urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, y se crea el Registro Autonómico. Asimismo, tras el 

depósito, inscripción y publicación, el contenido íntegro del instrumento de planeamiento estará disponible 

en el Sistema de Información Territorial y Urbanística de Andalucía, SITUA. 

3º.- Notificar el presente Acuerdo al Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, de conformidad con el 

artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

4º.- Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), de conformidad 

con el artículo 41 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía y la Disposición adicional 

quinta del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la 

Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo. (…)” 

III 

Que a la vista de lo anterior, y de acuerdo con lo establecido en el precitado informe del Servicio de Urbanismo de 

la Delegación Territorial de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda de Sevilla, de fecha 22/03/2023, con 

CSV Pk2jmVMBBKBYE7DC4LX6MHCJ4NTJDT, se ha evacuado documento técnico elaborado por el Ingeniero de 

Caminos Canales y Puertos D. Francisco Manuel Dorado Ortega, firmado digitalmente en fecha 2 de mayo de 

2023, y registrado en el Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación el mismo día, con CSV 

IV70SSKJJ7WN3CB4YBPUCZROJ4, denominado Documentación de cumplimiento de subsanaciones. Innovación 



 

de las NN.SS.MM., ÁMBITO E-8 AMPLIACIÓN DEL PIBO SECTORES SUNS-14, SUNS-13, SUNC T.M. DE 

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN, SEVILLA. 

IV 

Consta en el expediente informe del Arquitecto Municipal de fecha 03/05/2023, con CSV 

qiXF4t5ZO55XsS/yFvDjVA== en el que se indica que, “(…) el documento de cumplimiento de subsanaciones 

aportado, recoge todas las subsanaciones establecidas en el reseñado informe emitido con fecha 22/03/2023, por el 

Servicios de Urbanismo de la Delegación Territorial, recogiendo adecuadamente la relación de la paginas 

subsanadas y sin que se hayan modificado contenidos diferentes a los establecidos en dicho informe (…)” 

V 

En consecuencia, con todo lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los art. 32 y ss de la Ley 7/2002 de 

Ordenación Urbanística de Andalucía, y el art 21 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local, Ley 7/1.985, de 

2 de abril, se propone al Pleno del Ayuntamiento,  

PROPUESTA: 

PRIMERO. - Dar conocimiento al Ayuntamiento Pleno del documento técnico elaborado por el Ingeniero de 

Caminos Canales y Puertos D. Francisco Manuel Dorado Ortega, firmado digitalmente en fecha 2 de mayo de 

2023, y registrado en el Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación el mismo día, con CSV 

IV70SSKJJ7WN3CB4YBPUCZROJ4, denominado Documentación de cumplimiento de subsanaciones. Innovación 

de las NN.SS.MM., ÁMBITO E-8 AMPLIACIÓN DEL PIBO SECTORES SUNS-14, SUNS-13, SUNC T.M. DE 

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN, SEVILLA, en el que se subsanan las deficiencias indicadas en el acuerdo de la 

Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla, de conformidad al informe técnico-

jurídico, emitido con fecha 22/03/2023, por el Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial de Fomento, 

Articulación del Territorio y Vivienda de Sevilla. 

SEGUNDO.- Presentar el documento de subsanación de deficiencias a la Delegación Territorial de Fomento, 

Articulación del Territorio y Vivienda de Sevilla, con carácter previo a su depósito e inscripción en el Registro 

Autonómico de Instrumentos Urbanísticos y 41 de la LOUA, así como el artículo 21.1 del Decreto 2/2004, de 7 de 

enero, por el que se regulan los registros administrativos de instrumentos de planeamiento, de convenios 

urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, y se crea el Registro Autonómico. 

TERCERO. - Facultar al Sr Alcalde tan ampliamente como en derecho fuera necesario, para que en nombre y 

representación del Ayuntamiento efectúe cuantas operaciones sean necesarias para dar cumplimiento a este 

acuerdo y facilitar que se lleve a cabo el mismo. 

CUARTO. - Comunicar el presente acuerdo al Área de Secretaria, Gobierno Interior, Infraestructuras y Urbanismo 

y a los Servicios Económicos de este Ayuntamiento, a los efectos oportunos.  

En Bollullos de la Mitación a la fecha de la firma. Fdo.- Fernando Soriano Gómez. Alcalde-presidente.  

Los Miembros de la Corporación quedan enterados. 

 

Y  no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión siendo las 11.55 horas 

del día de su comienzo, extendiéndose la presente acta, que firma el Sr. Presidente, conmigo la 

Secretaria General que DOY FE. 

 

 EL PRESIDENTE                                                  LA SECRETARIA GENERAL 

  Fdo. Fernando Soriano Gómez                                                             Fdo. Ana Miranda Castán 


